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Auto Civ il : 238 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  Banco Agrario de Colombia 
Demandados : Yovani Alexander Vidal Vidal y  John Mauricio Ledezma 
Radicación : 19392408900120230003800 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
La Sierra Cauca, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: 

 
A Despacho el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía arriba referenciado, con solicitud de parte actora 
sobre corrección al mandamiento ejecutivo 181 del 31 de julio de 2023 y demás providencias, en lo atinente a 
los nombres de los demandados.  
 
Revisado el proceso, se establece que efectivamente se incurrió en el error respecto del nombre de los 
demandados, por cuanto realmente corresponden a Yovani Alexander Vidal Vidal y John Mauricio Ledezma, 
por lo que se procede a su corrección, al tenor de lo consagrado en el artículo 286 del Código General del 
Proceso.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra Cauca,   
 

RESUELVE: 
 
CORREGIR en la parte considerativa y resolutiva del auto 181 de 31 de julio de 2023, y subsiguientes, los 
nombres de los demandados, quienes en adelante se entenderá que corresponden literalmente a YOVANI 
ALEXANDER VIDAL VIDAL Y JOHN MAURICIO LEDEZMA, en lugar de Yovany Alexander Vidal Vidal y Jhon 
Mauricio Ledezma, conforme a lo motivado en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ. 
Juez 
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Auto Civ il : 239 
Proceso : Verbal sumario - Reajuste cuota alimentaria 
Demandante :  Mercy Viv iana Piamba Cabrera representante de KLMP. 
Demandado : Edwin Moreno Leyton 
Radicación : 19392408900120230004400 
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La Sierra Cauca, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO: 

  
 Procede el despacho a resolver lo concerniente a la solicitud de suspensión del proceso 
solicitado por las partes mediante memoriales allegado vía correo electrónico institucional, dentro del 
asunto arriba referenciado. 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO. 

 
El despacho resolverá el siguiente problema jurídico: ¿es procedente suspender el presente proceso 
verbal sumario de reajuste de cuota alimentaria, por solicitudes separadas de las partes, en el estado 

en que se encuentra? 
 
Para resolver este problema jurídico se tienen en cuenta las siguientes:  

 
III. CONSIDERACIONES. 

 

3.1. Fundamentos fácticos relevantes. 
 
Mercy Viviana Piamba Cabrera en su calidad de representante legal de la menor de edad Karen 

Liseth Moreno Piamba, interpuso demanda de reajuste de cuota alimentaria en contra de Edwin 
Moreno Leyton, proceso que se encuentra en etapa de celebración de una única audiencia para la 

práctica de pruebas y fallo. 
 
3.2. Fundamentos jurídicos. 

 
El numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. establece que el juez, decretará la suspensión del proceso 
cuando las partes, antes de la sentencia, la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa. 
 

3.3. El caso concreto. 
 

La demandante por escrito solicita la suspensión del proceso, por cuanto, según afirma, “el señor 
EDWIN MORENO LEYTÓN adelanta en mi contra un proceso de “impugnación de reconocimiento 
paterno” en el Juzgado Segundo de Familia de Popayán Radicación: 19001-31-10-002 2023 – 00334 

– 00.” 
 
En el mismo sentido, la apoderada judicial del demandado en escrito que antecede solic itó el 

aplazamiento de dicha audiencia, “hasta tanto se den los resultados de la prueba de Adn – Biológica 
de paternidad”, argumentando la existencia de otro proceso judicial, allegando como soporte copia del 
auto 2186 del 12 de octubre de 2023 emitido por el Juzgado 2º de Familia de Popayán quien admitió 

entre las mismas partes, una demanda de “Impugnación de reconocimiento paterno ” bajo el radicado 
19001-31-10-002-2023-00334-00. 
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Así, si bien no hay un mutuo acuerdo, lo cierto es que ambas partes apuntan a la misma dirección, la 

suspensión del proceso, en razón a que existe en la actualidad un proceso judicial en curso, del cual 
depende la continuidad o no de la obligación de las cuotas alimentarias ya decretadas y por ello la 

solicitud resulta procedente, como quiera que aún no se dicta sentencia de única instancia en este 
asunto.  
 

Cabe resaltar, que hasta tanto, no haya una sentencia judicial que invalide el reconocimiento paterno 
consignado en el registro civil de nacimiento de la menor, la obligación alimentaria perdurará en el 
tiempo y en ese orden de ideas lo único que se suspenderá por ahora es la resolución del caso 

concreto, es decir, resolver si hay o no lugar a un incremento de la cuota ya impuesta por la Comisaría 
de Familia de La Sierra Cauca. 
 

En ese orden de ideas, por considerarlo procedente en los términos de la norma mencionada, la 
respuesta a nuestro problema jurídico planteado es positiva en el entendido que sí es procedente 
suspender el presente proceso por solicitud de las partes y por ello habrá de declararse la suspensión 

del proceso a partir de la notificación en estados de esta providencia y hasta que se defina el proceso 
de Impugnación de reconocimiento paterno referenciado que cursa en la actualidad tal y como quedó 

acotado en líneas superiores. 
IV. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De La Sierra (Cauca), 
 

RESUELVE: 

 
DECLARAR la suspensión del presente proceso verbal sumario de reajuste de cuota alimentaria 
iniciado por Mercy Viviana Piamba Cabrera en su calidad de representante legal de la menor de edad 

Karen Liseth Moreno Piamba, en contra de Edwin Moreno Leyton, por la causal prevista en el 
numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, a partir de la notificación en estados de 

esta providencia y hasta tanto se defina el proceso de Impugnación de reconocimiento paterno 
adelantado por las partes en el Juzgado 2º de Familia de Popayán bajo el radicado 19001-31-10-002-
2023-00334-00, o hasta que las partes deseen reanudarlo de común acuerdo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Firmado digitalmente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 
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